
 
 

Términos y Condiciones Curso de inglés vacacional 

Entre los suscritos a saber, por una parte quien se identifica en la sección uno (1) como 
CONTRATANTE(S) y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, 
y por la otra parte STARS PLAY & LEARN S.A.S. domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. identificada 
con Nit. 900.847.081-7 representada legalmente por el señor EDGAR ALEJANDRO RODRIGUEZ 
BARBOSA identificado con cédula de ciudadanía número 79.794.440 expedida en Bogotá D.C; 
sociedad quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, se suscribe 
el presente CONTRATO DE CURSO DE INGLES VACACIONAL PRESENCIAL, que se rige por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: Mediante el presente contrato EL CONTRATANTE adquiere 
de EL CONTRATISTA un CURSO DE INGLES VACACIONAL PRESENCIAL, de acuerdo al cual, este último 
se obliga a proporcionar los servicios relacionados en la sección dos (2)  al EL BENEFICIARIO 
relacionado en la sección uno (1) del presente contrato. SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El presente contrato es de naturaleza comercial referido a la prestación de servicios de Educación 
Informal, las partes declaran que las obligaciones de EL CONTRATISTA son obligaciones de medio, 
por lo tanto la responsabilidad de EL CONTRATISTA se limitara a poner a disposición de EL 
BENEFICIARIO, el material didáctico y el personal capacitado e idóneo para la prestación del servicio 
del curso de inglés vacacional. Desde ya EL CONTRATANTE y EL BENEFICIARIO declaran que aceptan 
expresamente que es un servicio de educación no formal el que ofrece EL CONTRATISTA, enfocado 
en la enseñanza de ingles a partir de la lúdica y el juego. TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
Son obligaciones esenciales de las Partes las siguientes: A) DEL BENEFICIARIO: 1-Asistir a las 
instalaciones de EL CONTRATANTE regularmente, cumpliendo con los horarios y sesiones 
establecidas, según la jornada adquirida 2- Acatar y cumplir todas las normas y disposiciones 
formativas y disciplinarias establecidas en los reglamentos y manuales de EL CONTRATISTA. 3-
Utilizar en forma responsable y cuidadosa los implementos y bienes colectivos de EL CONTRATISTA 
y responder por los daños causados y que le sean imputables 4- Observar una conducta respetuosa, 
tolerante, sincera y solidaria en las relaciones con los directivos, profesores y personal 
administrativo, así como con los demás compañeros. 5- No traer juguetes o objetos de valor ya que 
EL CONTRATISTA no responderá por la perdida o extravío de los mismos. B) DEL CONTRATANTE: 1- 
Pagar los costos de los servicios contratados según lo estipulado en la sección dos (2). 2 - Responder 
económicamente por los daños causados a los bienes, implementos y patrimonio de EL 
CONTRATISTA, que sean atribuibles al EL BENEFICIARIO. 3- Acatar y cumplir los principios y normas 
establecidos dentro de las instalaciones de EL CONTRATISTA. 4- Mantener informado en todo 
momento sobre cualquier inconveniente de salud o de seguridad de EL BENEFICIARIO que EL 
CONTRATISTA deba conocer para que se tomen las precauciones y medidas pertinentes. 5- A leer y 
cumplir con lo dispuesto en documento denominado instructivo Curso Vacacional de ingles 
presencial, que se enviara vía WhatsApp al momento de dar la bienvenida al programa por parte del 
área administrativa. 6- En caso de no poder tomar las sesiones se debe cancelar la semana del 
vacacional mínimo con tres (3) días antes del inicio (es decir, el viernes anterior teniendo en cuenta 
que el inicio de los cursos son los días  lunes o martes de cada semana y se debe hacer por los medios 
dispuestos por EL CONTRATISTA para ello dentro de los horarios de atención.7- EL CONTRATANTE 
como adulto responsable del menor inscrito al curso de inglés vacacional debe contar con el servicio 
de atención médica para EL BENEFICIARIO, ya que el mismo debe encontrase vinculado a una 
Entidad Promotora de Salud (EPS) activa, por lo cual se aclara que en caso de una emergencia médica 
los costos y demás gastos que se requieran corren a cargo de EL CONTRATANTE ya que de acuerdo 



 
con el articulo 157 de la Ley 100 de 1993 todos los menores deben estar amparados por el sistema 
de seguridad social. C)DEL CONTRATISTA: 1- Prestar en forma regular, el servicio contratado, 
impartiendo al EL BENEFICIARIO los medios a su alcance, su conocimiento y experiencia profesional, 
su infraestructura técnica y tecnológica, materiales, grupo de profesionales, capacidad, 
conocimiento y diligencia al servicio de EL BENEFICIARIO, con el objetivo de proporcionar el servicio 
de educación informal según el curso de inglés vacacional elegido por EL CONTRATANTE de acuerdo 
a lo estipulado en la sección dos (2) del presente contrato. 2- Atender los procedimientos 
establecidos en los reglamentos Internos para resolver posibles conflictos. 3- Ejercer las funciones 
disciplinarias que la Ley y los reglamentos Internos le atribuyen. 4- Expedir las constancias de 
asistencia que EL CONTRATANTE solicite las cuales se expedirán teniendo en cuenta que las mismas 
se realizan bajo los parámetros de educación informal. CUARTA: DURACIÓN: La duración del 
presente contrato está determinada en la sección dos (2) del presente contrato, según el número 
de semanas adquiridas. QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO DE LA MEMBRESÍA: EL CONTRATANTE 
cancelará a EL CONTRATISTA como valor total del contrato la suma establecida en la sección dos (2) 
del presente contrato en la forma allí estipulada. PARÁGRAFO 1: El pago de la o las semanas del 
curso de inglés vacacional debe ser cancelado por EL CONTRATANTE de manera anticipada antes de 
la fecha de inicio según las semanas adquiridas, las cuales están estipuladas en la sección dos (2) del 
presente contrato. PARÁGRAFO 2: La ausencia temporal o total de EL BENEFICIARIO por cualquier 
causa, aún por fuerza mayor o caso fortuito, no dará derecho a EL CONTRATANTE a solicitar a que 
EL CONTRATISTA le haga devoluciones del dinero cancelado. Una vez realizado el pago de la o las 
semanas del curso de inglés vacacional por parte de EL CONTRATANTE, bajo ningún caso será 
reembolsable, a excepción de lo estipulado en el derecho de retracto. SEXTA: REPOSICIÓN DE 
SESIONES: En caso que EL CONTRATISTA no llegue a dictar una sesión por causa imputable, deberá 
hacer la respectiva reposición de la misma previo acuerdo de horario con EL CONTRATANTE. 
SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIONES: Mediante la firma del presente contrato, EL 
CONTRATANTE quien es la persona responsable del menor inscrito (BENEFICIARIO) autoriza a EL 
CONTRATISTA para que publique fotos y/o videos de EL BENEFICIARIO y de sus familias en sus 
experiencias educativas y recreativas en la página web, redes sociales y demás publicaciones de EL 
CONTRATISTA. OCTAVA :PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: Con el fin de garantizar los 
derechos a la intimidad, privacidad y seguridad de EL BEFEFICIARIO y EL CONTRATANTE; EL 
CONTRATISTA a determinado una política con relación al manejo de información que estará 
publicada en la página WEB: www.starskids.edu.co y EL CONTRATANTE manifiesta que está de 
acuerdo y autoriza el tratamiento de sus datos y los de EL BENEFICIARIO con la firma del presente 
contrato . EL CONTRATANTE ratifica que conoce y acepta la política y autoriza de manera expresa 
el tratamiento de información personal que se realice con ocasión de la suscripción del presente 
contrato, así como de los datos personales derivados de las actualizaciones, correcciones o 
modificaciones según los procedimientos definidos para el efecto por EL CONTRATISTA de 
conformidad con lo establecido en sus normas internas. NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA podrá ceder total o parcialmente el presente contrato en todo o en parte a terceros 
y desde este momento EL CONTRATANTE manifiestan expresamente renunciar a la notificación de 
dicha cesión y por tal, renuncian a cualquier diligencia o requerimiento judicial o extrajudicial para 
la notificación de la cesión de que se trata y EL CONTRATANTE podrá ceder el presente contrato 
solamente con autorización previa y escrita por parte de EL CONTRATISTA. DÉCIMA: TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO: Las partes pueden dar por terminado el presente contrato, en cualquier momento 
luego de haber finalizado las obligaciones del mismo. DÉCIMO PRIMERA: NOTIFICACIONES: 
Cualquier comunicación entre las Partes en relación al presente contrato deberá hacerse por escrito 
a las siguientes direcciones: A) De EL CONTRATISTA: Dirección: Calle 142 No. 18 – 38. Teléfono (57) 
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6480365 extensión: 101, correo electrónico: servicioalcliente@stars-colombia.com; B) EL 
CONTRATANTE: A la dirección indicada en la sección uno (1) del presente contrato. PARÁGRAFO 3: 
Ambas partes se comprometen a notificar cualquier cambio de domicilio para llevar a cabo las 
correcciones y trámites correspondientes. DÉCIMO SEGUNDA -PERFECCIONAMIENTO: El presente 
contrato se perfecciona con la firma de las partes quienes lo suscriben en señal de aceptación en la 
ciudad y fecha estipulada en el encabezado de este contrato en dos ejemplares uno para EL 
CONTRATANTE y otro para EL CONTRATISTA. DÉCIMO TERCERA -FIRMA MECANICA Y ACEPTACION 
DEL CONTRATO: Ambas partes manifiestan que en la celebración del presente contrato no sufren 
error, dolo o mala fe y una vez leído, se firma por duplicado en señal de aceptación en la ciudad y 
fecha estipulada en el encabezado de este contrato; el documento original es para EL CONTRATISTA 
y una copia para EL CONTRATANTE quien reconoce que ha leído y entendido este contrato en su 
totalidad, que ha recibido una copia del mismo y que no existen acuerdos verbales que cambien o 
modifiquen cualquiera de los términos. Cualquier modificación, adición o aclaración a este contrato 
deberá́ constar en un otrosí ́ suscrito por las partes. Las partes manifiestan que la firma mecánica 
que aparece a continuación es la del Representante Legal de STARS PLAY AND LEARN S.A.S y que tiene 
plena validez para el perfeccionamiento del presente contrato y para todos los efectos legales. 


